
AMPARO DE POBREZA 

RADICADO 2021-00081-00 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

   Manizales, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La señora apoderada de oficio designada a la señora YURI BIBIANA VELÁSQUEZ 

VALENCIA, a través del escrito allegado al Despacho el día 3 de los presentes mes y 

año, informa que según comunicación por mensaje de datos del celular No. 321-5695891, 

el día 29 de abril de 2021 la interesada desistió expresamente del trámite del proceso de 

DIVORCIO en contra del señor WILFREDY MONTOYA HERNÁNDEZ. 

 

Allega como prueba, pantallazo de lo expresado por la beneficiada por pobre, en el que le 

manifiesta que ella y su esposo están llegando a un acuerdo y han llegado a la conclusión 

que no se quieren divorciar. 

 

Ante la manifestación hecha por la señora YURI BIBIANA VELÁSQUEZ VALENCIA y por 

ser esa su voluntad, se acepta el desistimiento por ésta presentado y por tanto, se releva 

a la apoderada designad de toda obligación que con la referida señora le hubiese podido 

corresponder. 

 

Archívense las diligencias, previas las anotaciones respectivas. 

 

  

    N O T I F Í Q U E S E 

 

LA JUEZ, 

 

 

   MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 


